
PODER 

La compañía SPÍNMOON HOLDINGS SAS, representada por SUSANE RENATE LEVY 

JIMENEZ, por este medio otorga poder a favor de PBP REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA., para que el mandatario pueda contestar demandas a nombre de la compañía 

mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de 

Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello 

deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por 

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañia 

mandante. 
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Notarización y apostilla



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciocho 

(2018), en la Notaría Sesenta y Cinco (65) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

SUSANE RENATE LEVY JIMENEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 0052142365 y declaró 

que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

E ==    ac 1 6 Firma autógrafa -------- 16/02/2018 - 16:21:21:107 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de QUIEN CORRESPONDA . 
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Notaria sesenta y cinco (65) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargallas y ELA 
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El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Unico de Transacción: 6csxc5k7f4uz 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Libertad y Orden AP OSTI L L E 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: AVELLA ROMERO LUZ ESPERANZA 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of. 

co en Ad de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
Bcars the seal/stamp of: 

st revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: -Á:) 

El: 4/3/2018 8:38:47 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Forcign Affairs of Colombia - Par: Ministérc des Affaires Étrangéres de la Colombic ) 

No: A25ED838538920 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS e 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: SPINMOON HOLDINGS SAS // PBP REPRESENTACIONES CIA. 
(Name of the holder of document: LTDA 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: PODER 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040005880282 Expedido (mmidd/aaaa): 02/16/2018 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente. página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: e 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

   




